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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial la creación de una comisión

destinada a la discusión y elaboración de un proyecto de prórroga de los beneficios

establecidos por la Ley nacional 19.640, con respecto al subrégimen industrial de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con un vencimiento similar al

establecido para el régimen de Manaos, estableciéndose asimismo que se deberá

elevar, en el plazo de noventa (90) días, un informe con las conclusiones a las que

se arribará, para ser presentado ante las autoridades nacionales.

Articulo 2°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial invite a participar de la comisión,

como mínimo, a los Senadores y Diputados Nacionales por la provincia de Tierra del

Fuego, Legisladores provinciales, Intendentes, Concejales, gremios relacionados

con la actividad industrial, Afarte, UIF, CAFIN, y Cámaras de Comercio y Turismo de

las ciudades de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin.

Articulo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
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Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial ecee- una Comisión destinada a la discusión
y elaboración de un proyecto de prórroga de los beneficios establecidos por la Ley 19.640 con
respecto al subrégimen industrial de TDFAelAS con un vencimiento similar al establecido para
el régimen de Manaos, estableciéndose asimismo que se deberá elevar en el plazo de noventa
(90) días un Informe con las conclusiones a las que se arribara para ser presentado ante las
autoridades nacionales -g^Ctmi'ooo Ju In Nnci¿n.

Artículo 2°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial invite a participar de la Comisión, como
mínimo, a los Senadores y Diputados Nacionales por la provincia de Tierra del Fuego,
Legisladores provinciales, Intendentes, Concejales, Gremios relacionados con la actividad
industrial, APARTE, UIF, CAFIN, y Cámaras de Comercio y Turismo de las ciudades de
Ushuaia, Río Grande y Tolhuin.

Artículo 3°.- Comuniqúese atTexTef-Ejcculivo Provincial.
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las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"


